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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 968 

 

Popayán, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 056 del 11 de junio de 2021 

 

En atención al oficio No.548 fechado del 26 de marzo de 2021 procedente del Juzgado Cuarto 

Civil Municipal de Cali, Valle, y radicado en esta judicatura mediante correo electrónico, el 

Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

  

PRIMERO: En su debida oportunidad y si hubiere lugar a ello, póngase a disposición del 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cali, Valle,  los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar o los remanentes producto de los embargados y que sean de propiedad de 

CESAR ENRIQUE ZOLIPA RANGEL, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.11.224.730,  dentro del proceso No. 2019-00300-00 adelantado por SEGUNDO 

GUILLERMO MUÑOZ CARLOSAMA,  contra CESAR ENRIQUE ZOLIPA RANGEL 

y  así dar aplicación  al Art. 466 del C. G.P.  

 

SEGUNDO: Comuníquesele al mencionado Juzgado que se ha tomado atenta nota de su 

Oficio No. 548 fechado el 26 DE MARZO DE 2020 y que es el primero que llega en tal 

sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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